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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 20 DE PALMA DE MALLORCA

16820 Modificación de medidas supuesto contencioso 1235/2014

Resolución y fecha: Sentencia de fecha 6 de noviembre de 2015.

Procedimiento: Modificación de Medidas de Mutuo Acuerdo.

Oficina Judicial: Juzgado de 1ª Instancia Nº 20 de Palma de Mallorca.

Persona a quien se notifica: Gilbert Tella Nounga.

Plazo de interposición de recurso: 20 DIAS hábiles a partir de la fecha de su publicación, ante el Juzgado que la dicta.

Haciendo constar que la presente publicación en el BOIB servirá de notificación en forma.

Palma de Mallorca a 6 de noviembre de 2015.
LA SECRETARIA JUDICIAL

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/1

72
/9

35
99

1

http://boib.caib.es

		2015-11-20T15:02:15+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1448028135109
	Aprobación del documento




